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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder  Ejecutivo  Nacional para que se sirva
              considerar  la factibilidad de modificación del
Capítulo  IX -Sección I- artículo 29 de la ley 17.671, elimi 
nando  la  percepción  de tasas por la solicitud,  trámite  y
expedición  del  Documento  Nacional de  Identidad  (D.N.I.),
certidicados,  testimonios,  etc., otorgados por el  Registro
Nacional  de las Personas y por las oficinas seccionales  co 
rrespondientes.

Artículo 2º.- Que los contenidos del  artículo precedente  en
              esta  comunicación  se expresan en función  del
carácter  obligatorio "en toda circunstancia en que sea nece 
sario  probar la identidad de las personas comprendidas en la
ley precitada".

Artículo 3º.- De forma.


